
Kúra. 305 , Jueves 22 de Diciembre. Año de 1887. 

LETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Las leyes, órdenes y «nuncios que hayan de insertarte en 
ü>» BoL tT in » : * O F I C I A L E S aa han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de ios 
attoeionado» periódicos. 

íí.V-i. it 6 it Abril de 1839. ) 

Bo pub l i ca todo* lo i d m n ej.e»>?to lo» d o m i n g o * . 

Bn esta capital, llevado á lomicllio, a ' a o pesetas mensnales ant'etpadas: fne-
ra de ella a ' a o al mes; a al trimestre; lo al semestre, y xa 'a* por un año. 

Se admiten saschetones en Madrid, ea la Administración del Bouxría, plata 
de Santiago, 2.—Faura de esta capital, direcumente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de l.is Autoridades, excepto las que seaa 
i instancia de parte no pobre, se insertaran oGcialmeate; asi 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de lnserción.| 

. l a m e r * s a e l U * • «éatatarnaa « • • • • • t a i 

P\iiTF, OFICIAL 
PRESIDENCIA PEÍ CONSEJO DE MINISTROS 

6S. MM. el R E Y y la R U I N A Regeute 
(Q. D. G.J y su Augusta Real Familia 
continúan eu esta Corte siu novedad en 
gn importante salad. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden. 
l imo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del 

expediente iustruidoá instancia de Don 
Agustín San Román Alonso, D . Do
mingo Rodríguez Fernández, D. Casi
miro Cbimeno Fernández y D. Fran
cisco San Román del Campo en solici
tud de que se declaren de utilidad pu
blica unas aguas minero medicinales 
que de su propiedad brotan de cuatro 
manantiales en Calabor, provincia de 
Zamora. 

Resultando que se lian cumplido los 
trámites reglamentarios; 

El R E Y (Q . D. G . ) , y en su nombre 
la Rrci.\.\ Regente del Reino, de con
formidad con el dictamen del Real Con
sejo de Sanidad, se ha servido declarar 
de utilidad pública las aguas sulfuro
sas sódicas ferruginosas de Calabor,que 
con esta denominación habrán de uti
lizarse, señalando como temporada 
oficial para su usoen el establecimien
to desde 1 5 de Junio á fin de Sep
tiembre. 

Es asimismo la voluntad de S. M. 
no se autorice la apertura del estable
cimiento al servicio público hasta tan
to no esté construido aquól con arreglo 

los planos presentados en esa Direc
ción general; que se dote al balneario 
de los aparatos hidroterápicos necesa
rios para el uso de las aguas, y se ad
quiera una caldera generadora de va
por para la calefacción de las mismas; 
debiendo manifestarse al Gobernador 
de la provincia que de conformidad 
con lo preceptuado en el art. 23 del re
glamento estimule el celo de la Diputa
ción provincial á fin de que se constru
ya la carretera proyectada con objeto 
de facilitar el acceso al establecimiento 
J> por consiguiente, el uso de las 
*guas. 

De Real orden lo digo á V . I . para 
fiu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 9 
de Diciembre de 1887 

A L B A R E D A 
?r. Director general de Beneficencia y 

Sanidad. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Reales órdenes 
Excmo. Sr.: Envista de las consul

tas que se han dirigido á este Centro 
acerca del cumplimiento del artículo 
8.° y de la disposición general prime* 
ra del Real decreto de 16 de Septiem
bre de 1886, reformando los estudios 
de la Facultad de Medicina; teniendo 
en consideración que los progresos que 
representa la división de algunas anti
guas asignaturas debe utilizarse en 
provecho de todos los alumnos, puesto 
que precisamente dicha división lleva 
por objeto corregir antiguas deficien
cias de la enseñanza médica: 

Considerandoque dentro del mismo 
establecimiento no es posible dar la 
enseñanza de una asignatura con 
arreglo á dos programas de estudios 
diferentes: 

Considerando que los alumnos ma
triculados no tienen derecho á ex ig i r 
una enseñanza más limitada cuando se 
les proporciona otra más extensa, sin 
que por esto se aumenten los gastos de 
matrícula, ni el tiempo invertido en el 
periodo de la Licenciatura, ni aun en 
la forma del examen; 

S. M. la RKINA Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo el RKV D. A l 
fonso X I I I (Q. D. G. ) , se ha servido 
disponer lo siguiente: 

Articulo 1.° Que los Profesores en
cargados de las uuevas asignaturas de 
Anatomía patológica y de Curso de las 
enfermedades de la infancia con su clí
nica, deberán considerar como alum. 
nos oficiales á los que conforme al 
Real decreto de 13 de Agosto de 1880, 
estuvieren matriculados respectiva
mente en la asignatura de Patología 
general y Anatomía patológica, y en 
la de Obstetricia, 3inecología y Enfer
medades de niños. 

A r t . 2.° Que estos alumnos tienen 
derecho á verificar las matrículas y 
exámenes de prueba de curso de las ci
tadas asignaturas, conforme al Real 
decreto del año 1880, pero que están 
obligados á la asistencia de las asigna
turas á que se refiere el precedente ar
ticulo. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
8 de Diciembre de 1887. 

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pú« 
blica. 

Excmo. Sr.: La reorganización del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Auticuarios, acordada 
por Real decreto de 18 del finado No
viembre, á la vez que tiende á mejorar 
y asegurar en lo posible la situación 
del personal de que se compone, res
ponde también á la noble aspiración de 
hecer de nuestros Museos, de nuestros 
Archivos y de nuestras Bibliotecas, 
verdaderos Centros en los cuales las } 
personas estudiosas puedan hallar, 
junto al recuerdo de las glorias de la 
patria en el pasado y en el presente, 
los medios que pueden servir para per
petuarlas y para fomentar su civiliza
ción y su cultura en el porvenir, por 
lo cual, y atendiendo á que tan lison
jeros resultados sólo podrán alcanzarse 
mediante la constante asistencia y 
trabajo asiduo de un personal que 
acaso seria más numeroso, dada la 
importancia de sus funciones si el 
estadojdel Tesoro público lo permitiera, 
S. M. la R E I N A Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso 
XI I I (Q. D .G . ) , se ha servido disponer 
que ninguno de los individuos del c i 
tado Cuerpo, cualquiera que sea su ca
tegoría y clase, con inclusión de los 
Vocales de la Junta facultativa, en 
concepto de tales, y del Oficial y Ayu
dantes que con arreglo al art. 58 del 
novísimo reglamento deben auxiliar 
los trabajos de Secretaria de dicha Cor
poración, deje de prestar los servicios 
que le correspondan en el estableci
miento á que se halle adscrito, sin ex-

. ceptuar de esta obligación más que á 
i los Catedráticos numerarios de la Es

cuela de diplomática. 
De Real orden lo d igo á V . E. pa

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 12 de Diciembre de 1887. 

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción 
pública. 

iiOKii:ii\o CIVIL 
Secretaria. 

El Sr. D. Manuel Ruiz García de la 
Prail:». vecino que fu<* de esta Corte, ha 
legado por la cláusula tercera le su tes
tamento. 2.500 pesetas y por una ?ola 
voz, á los Establecimiento? de Beneficen
cia do esta Corte. 

Los testamentarios de dicho s»'ñ >r 
Duna Carolina Marín do Prada y D. José* 

María Llórente, después de abonar á la 
Hacienda pública el 9 por 100 de dicho 
lagado, por el impuesto no Derechos rea
les y transmisión de bienes, me han en
tregado el resto, ó sea la cantidad de 
2.275 pesetas para eu reparto entre los 
referidos Establecimientos; y aceptand o 
tan pindoso encargo, ha dispuesto la dis -
tribución de dicha cantidad, en la forra a 
siguiente: 

Beneficencia general. Ponetaa 

Hospital de la Princesa 150 
ídem de Incurables 150 

Beneficencia provincial. 
Hospital provincial 150 
Asilo de Nuestra Señora de las Mer

cedes 150 
Inclusa 150 
Colegio de la Paz 150 

Beneficencia municijxil. 
Diez Casas de Socorro, á 50 5iM) 

Beneficencia particular. 
Asilos del Pardo 220 
Huérfanas de San Vicente de Paul 

(Chamberí) 115 
Santa Hermandad del Refugio 00 
Asilo de huérfanos del Sagrado Cora

zón de Jesús , 00 
Casa de Misericordia de Santa Isabel. 60 
Casa de Misericordia de San Alfonso. 00 
Asociación protectora de artesanos jó 

venes 00 
Consejo superior de las Conferencias 

de San Vicente de Paul 00 
Asociación de Católicos 00 
Asociación de Caballeros Hospitalarios 00 
Herraanitas de los Pobres 00 

T O T A L . . . , 2.275 

Lo que se anuucia eu este periódico 
oficial para conucimifínto de los adminis
tradores ó representantes ligitimos de di
chos Establecimientos , significándoles 
que para percibir la cantidad asignada á 
cada uno de e*3tos, deberán presentar en 
la Secretaría de este Gobierno ei corres
pondiente reciba on forma debida, para 
la oportuna firmaüzación. 

Madrid y Diciembre de 1887.==E1 Go 
bernador, C. El Duque de Frías. 

UIPÜMIüX_Htl)VIX(Mli 
Seti'jn de 22 d-: XuvUmbrc de 1881. 

PltKSlDENOIA I»K1. Su. D. V A U E N T Í N G A U O Í A . 

L O M A S . 

Señores que asistieron: 
Brionea.— Cortina.— Escribano.—* 



Jueves 22 de Diciembre de 1887. 

Fernández Argente.—Fernández Cabe
llo.— Fernandez Gómez.— Hernández 
Arteaga.—Lengo.— Lorenzo Corral.— 

Martín Berganza.— Maesa.—Murcia.— 
Negro.—Presilla.—Ranees.—Rojo.—Ro
mera (Conde de la).—Seijo.—Sevilhno.— 
Cunill (Secretario).—Guil'éu (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fueron leídas y aprobadas las actas co
rrespondientes á los días 19 y 21 del 
actual; y habiendo pedido varios señores 
Diputados que la votación fuese nomi
nal, se verificó ésta, siendo aprobadas 
las actas por los 21 señores que se ha
llaban prescutes, y que a continuación 
« e expresan: 

Briones.—Cortina. — Fernández Ar
gente.—Fernández Cabello.—Fernández 
Gómez.—Hernández Arteaga.—Lengo.--
Lorenzo Corral. — Martín Berganza.— 
Massa.—Monedero.—Murcia.—Negro.--
Presilla.—Raucos. -Romera (Conde de 
la).—Seijo.—Sevillano.—Cuuill (Secreta
rio). Guillen (Secretario).— Sr. Presi
dente. 

Seguidamente el Sr. Ranees puso en 
conocimiento de la Diputación que las 
colegialas de las Mercedes han sido va
cunadas en el Instituto de vacunación 
del Estado. 

El Sr. Presidente manifestó á su vez 
que se había pedido á la Dirección de Sa
nidad la vacuna suficiente para los de
más Establecimiento? de Beneficencia. 

Dada cueuta del despacho ordinario, 
la Dipotación quedó enterada de un ofi
c io del Director del Asilo de las Merce
des, participando que por mediación del 
Sr . Diputado D. Eugenio Cemboraíu y 
España, se han recibido en aquel Asilo 
c orno donativo de la Señora Doña Fran
cisca Martínez Moreno y en memoria de 
su señor hermauo D. Miguel, 65 camas 
de hierro, valoradas en 1.000 pesetas, y se 
acordó dar las gracias á la donante y al 
mediador, publicando el donativo en el 
B O L E T Í N O F I C I A L . 

A petición de los Sres. Ranees, Ne
gro y Sevillano, quedaron sobre la mesa 
para su discusión en la sesión inmediata 
todos los dictámenes que figuraban en la 
orden del día. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar ee levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para la 
próxima los asuntos pendientes. 

Sesión de 23 de Noviembre de 1887. 

PnKS iDSSC iA D E L S R . D. V A L E N T Í N G A R C Í A 

L O M A S . 

Señores que asistieron: 

Briones.— Cortina. — Fernández Ar
gente. — Fernández Cabello.— F. Pérez 
de Soto.— Gómez Herrero.— Hernández 
Arteaga. — Lengo. — Lorenzo Corral.— 
Martin Berganza. — Martínez Aedo. — 
Massa.—Moral.—Murcia.—Negro.—Pre 
«i l la.— Ranees.— Rojo Alies.— Romera 
(Conde de l a ) . - Guillen (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída el acta de la anterior; y ha
biendo pedido varios Sres. Diputados que 
Ja votación fuese nominal, se verificó 
/sta. P i c u d o aprobado dicho documento 
por los 19 señores que se hallaban pre
sentes á la sazón, los cuales fueron los 
que á continuación se exprc*un: 

Briones. —Cortiua. — Feruández Ar
gente.— Fernández Cabello.— F. Pérez 

de Soto.— Gómez Herrero.— Hernández 
Arteaga.— Lengo. — Loreuzo Corral.— 
Martín Berganza.—Martínez Aedo .— 
Massa.— Moral.— Mnrcia.— Presilla. — 
RojoAllés.—Romera (Condede la).—Gui
llen (Secretario).— Sr. Presidente. 

Seguidamemte el Sr. Massa rogó á 
la Comisión de Fomento se sirviera recor
dar sus deberes al contratista de la carre
tera de Las Casas á Robledo de Chávela, 
pues debiendo haberla entregado en Ma
yo último, no la ha terminado todavía. 

El Sr. Martin Berganza contestó qae 
la Comisión procuraría complacer al se
ñor Massa. 

Acto continuo la Diputación acordó 
por unanimidad, á propuesta del Sr. Gui
llen, satisfacer con cargo á Imprevistos 
las 160 pesetas á que ascienden los gas
tos de enterramiento del Portero que fué 
de estas oficinas D. Andrés Montenegro. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Hacienda. 

Accederá lo solicitado por el Ayunta
miento de Pinto.y disponerqoelas 793*45 
pesetas repartidas de más á dicho pueblo 
en el ejercicio de 1885-86, se le compen
sen de los atrasos por contingente provin-
cal de los ejercicios de 1875-76 y 1876-77, 
quedando reducido el débito á 3.384*07 
pesetas. 

Comunicar al Sr. Gobernador de la 
provincia la negativa del Juzgado muni-
cipnl de Rivas de Jarama, confirmada 
por el de primera instancia de Alcalá, á 
facilitar el auto solicitado por el comisio
nado D. Felipe López para proceder al 
embargo contra los deudores á los fondos 

j provinciales, rogando á dicha Autoridad 
provincial ponga estos hechos en conoci
miento del Sr. Fiscal de la Audiencia, 
para que exija las responsabilidades pro
cedentes, y devolver á dicho comisiona
do los despachos de apremio para que 
contiuüe con todo rigor los procedimien
tos contra el Ayuntamiento de Rivas, 
hasta que ingrese en esta Depositaría lo 
que adeuda por contingente provincial y 
suscrición al B O L E T Í N . 

Aprobar las cuentas de estancias en 
los manicomios de Ciempozuelos de de
mentes de esta provincia, devengadas 
durante el mes de Octubre último, decla
rar de abono las 9.682*50 pesetas á que 
ascienden; y manifestar al Sr. Ministro 
de la Gobernación que esta Diputación 
provincial no puede ya en absoluto satis
facer las estancias de dementes. 

Comisión de Gobernación. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las Ordenanzas municipa
les acordadas por el Ayuntamiento de 
Boadilla del Monte, modificando el ar
tículo 1.° del'capítulo 6 ° , de modo que la 
frase «desobediencia á la Autoridad» se 
sustituya con esta otra: «obediencia á la 
Autoridad»; consignando en el art. 42 que 
la Comisión de Policía Urbana y los 
agentes municipales tienen obligación de 
denunciar les edificios ruiucsos, adicio
nando el art. 125 con este párrafo: «con 
arreglo á las prescripciones que determi
na la ley de Expropiación forzosa de 10 
• :c Muero de 1879, elimiuando los artícu
los 138, 139 140 y 141, y poniendo en 
armonía los artículos 166 y 167, en lo 

relativo á la imposición de multas con el 
artículo 10 de la ley de 23 do Febrero de 
1870.» 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las Ordenanzas municipa
les de Valdelaguna. 

Disponer que el Ayuntamiento de 
Arroyomolinos remita nota detallada de 
las invasiones y defunciones ocurridas 
durante la epidemia diftérica, y una cer
tificación de lo presupuestado para cala
midades y lo gastado por este concepto. 

Conceder 100 pesetas del fondo de ca
lamidades á cada uno de los vecinos de 
Colmenar Viejo, Cesáreo Bartolomé Díaz 
y Francisco de Santos, como alivio á la 
angustiosa situación que les ha creado un 
incendio de mieses de su propiedad. 

Conceder al vecino de Carabaña Je
rónimo Sanz, un socorro de 125 pesetas 
del fondo de calamidades, en atención á 
los daños causados en sus tierras por una 
tormenta. El Sr. Raucés hizo constar su 
voto en[contra de este acuerdo. 

Comisión de Hacienda. 

Conceder á María Martínez Soriano 
las 142'50 pesetas que su marido D. An
drés Montenegro, Portero de estas ofici
nas, tenía devengadas al morir. 

Comisión de Beneficencia, 

Declarar aceptables para su uso en 
los Hospitales provinciales las aguas mi
nerales de Marmolejo, y disponer que el 
propietario de las aguas y el primer Far
macéutico de la Beneficencia se pongan 
de acuerdo respecto del precio. 

Publicar en el B O L E T Í N la relación de 
donativos y limosnas hechos al Hospital 
provincial durante el mes de Octubre, y 
dar las gracias á los donantes. 

Conceder al Ayuntamiento de Madrid 
la autorización solicitada para colocar un 
manómetro en ia fachada del Hospicio. 

Dejar sobre la mesa un dictamen re
ferente á un trabajo profesional realizado 
por los médicos González A varez y Fi-
gueroa. 

Entregar el demente Toribio Oviedo 
á su familia, con las prevenciones deter
minadas en el Real decreto de Mayo de 
1885. 

Reproducir la orden de entrega á EU 
familia del demente José Bermúdez, á 
petición de aquélla. 

Denegar la solicitud de D. Ángel Sal-
gueiro, pidiendo establecer un taller de 
Sombrerería en el Hospicio. 

Devolver á D. Cándido Gutiérrez la 
fianza que tiene prestada como contratis
ta del suministro de maderae al taller de 
Carpintería del Hospicio, por haber ter
minado su contrato siu responsabilidad. 

Terminada la orden del día y no ha
biendo más asuntes de que tratar se le
vantó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como orden del día para la próxi
ma, el expediente sobre la mesa y dictá
menes de otras Comisiones. 

ción como cargo obligatorio, Begún dispo

ne el art. 4.° de la instrucción para llevar 

á efecto el Real decreto de 20 de Septiem

bre último, y sus servicios pueden y de

ben ser, principalmente en las pequeñas 

localidades, de grande provecho y utili

dad para la mayor exactitud de las ope

raciones censales. 

Y tío Ee ha propuesto el Gobierno de 

S. M. (Q. D. G.), utilizar el servicio de 

los Maestros en dichas operaciones cen

sales como meramente auxiliares de los 

trabajos necesarios para la práctica de 

las mismas, sino que se promete tam. 

bien que, valiéndose del ascendiente que 

por la índole de su ministerio y por sue 

co uocimientos deben tener, lleven la con

vicción á los vecinos de los lugares y al

deas del objeto del Censo de población, y 

expliquen á los mismos, eu los casos de 

necesidad ó de conveniencia, la manera, 

de cumplir con exactitud los preceptos 

de la instrucción, cuidando de poner de 

manifiesto en las juntas las omisiones 

que puedan cometerse para que sean sub

sanadas, sin atender á conveniencias ni 

intluencias locales, que no estén confor

mes con el objeto del Censo ni cou lae 

disposiciones de la instrucción. 

Por tanto, esta Junta excita el celo 

de los Maestros para coadyuvar al mejor 

cumplimiento del servicio que se enco

mienda á las locales dei Censo, á cuyo 

efecto los Sres. Alcaldes darán á conocer 

á los Maestros el Decreto do 20 de Sep

tiembre é iustruccióu que al mismo 

acompaña, inserto eu los B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S de 29 y 30 de Septiembre y 1.° de 

Octubre últimos, por cuya razón no se 

reproducen en la presente circular. 

Madrid á 14 de Diciembre de 1887.= 

El Presidente accidental, Jacinto Sarra-

8 Í . = E i Secretario, Vidal L. Colmenar. 

« J a u t a p r o v i n c i a l 

« lo I n s t r u c o ' u í n p ú b l i c a . 

Circular. 

Los Maestros de las Escuelas públicas 

de primera enseñanza son Vocales de las 

Juntas municipales del Censo de pobla-

-V< i 11) i ii isi r a c i a l ) 

d o C o n t r i b u c i o n e s y i N - n c i -

d o l a p r o v i n c i a d © M a d r i d . 

Estadística territorial.—Circular. 

En vista de las consultas dirigidas ¿ 

esta Administración por varias Juntas 

periciales de la provincia, respecto de los 

tipos medios que durante el decenio de 

1877-78 á 1886-87, han obtenido en Ios-

mercados de la misma las especies de 

granos, caldos y carnes, y al objeto de fa

cilitar á aquellas los referidos datos pa

ra la confección de sos respectivos pro

yectos de cartillas evaluatorias, se publi

ca á continuación el resumen geueral de 

dicho decenio, formado á virtud de lo» 

estados publicados en los B O L E T I N E S O F I 

C Í A L E » de esta provincia y de los antece

dentes suministrados por la Dirección ge

neral de Agricultura, Industria y C o * 

mercio. 

Madrid 20 de Diciembre 1887.«Bí-

Administrador, J. Antonio López. 



Jueves c22 de Diciembre de 1887. 

^?s^lln(i^lt\ffJ^S^eCÍOS m?li°s m han obtenido los frutos en los diferentes mercados de esta provincia durante el último decenio de 1877-78 
d 1886-87, que se mencionan en Ja anterior circular. 

O r a n o s . C a l d o s . C a r n e s . F » a j á . 

Partidos judiciales. H e c t o l i t r o s . Kilogramos. L i t r o s Kilogramos. Kilogramos. Partidos judiciales. 
Trigo. Cebada. Centeno. Maít. ('•arbanios. Arror. Aceite. VtOO. Aguardiente. Carnero. Vaca. Tocino. Trigo. Cebada. 

Pesetas. Pesetas. Pételas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peseta». Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

21 70 11 84 11 75 13 10 0 75 0 59 1 07 0 39 0 75 1 36 1 17 1 78 0 04 0 04 
19 40 12 46 13 80 » 0 77 0 62 1 16 0 28 0 72 1 16 1 16 2 13 0 04 0 05 
22 10 10 93 * » 0 59 0 53 0 80 0 27 1 14 1 33 1 76 1 97 0 02 0 02 
22 40 11 56 11 6S 16 22 0 67 0 64 1 21 0 39 0 88 1 56 1 52 1 80 0 04 0 04 
26 24 24 24 » X 10 0 73 1 33 0 82 1 06 1 64 1 63 1 98 0 06 0 07 
21 45 11 96 10 77 0 67 0 51 1 14 0 28 0 76 0 96 1 09 1 89 0 04 0 04 
23 71 12 72 14 78 5 98 0 59 0 69 0 88 0 22 0 42 1 13 1 18 2 01 0 03 0 04 
18 70 10 23 11 30 » 0 54 0 52 0 93 0 21 0 50 1 19 1 05 1 74 0 03 0 03 

Madrid 20 de Diciembre de 1887.=E1 Administrador, J. Antonio López. 

M a d r i d . 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta el suministro del 
adoquín granítico de tercera clase ó irre-
guiar, denominado pedrosco, necesario en 
las vías públicas mnnicipalesdclensanche 
de esta capital hasta 30 de Junio de 
1889, bajo el tipo de 14 pesetas por cada 
metro cuadrado, y pliegos de condiciones j 
siguientes: 

F a c u l t a t i v a s 
CAPITULO I 

Articulo 1.° Es objeto de esta contrata 
el suministro de todo el adoquín granítico 
irregular, conocido con el nombre de pe-
drusco, que sea necesario para la cons
trucción de los empedrados de las vías 
públicas del ensanche de esta capital, 
cuya ejecución se acuerde por el Exce
lentísimo Ayuntamiento con esta clase de 
materiales. 

Art. 2.° Este coutrato empeza-á «i re
gir desdé el día 2 de Febrero de 1888 ó , 
desde el del otorgameuto de ¡a escritora, 
•i ésta fuese posterior á dicha fecha, ter- | 
minando en 30 de Junio de 1889. 

A los diez días del en que debe empe
zarse esta contrata a regir, tendrá obliga
ción el contratista de servir los pedidos 
que se le hagan. 

Art. 3.° El presente contratóse basa
rá únicamente en el precio tipo asignado 
á la unidad de obra, quedando indeter
minado el gasto que en el período total 
de la contrata haya de hacerse; de suerte 
que el contratista no podrá elevar recla
mación alguna sobre este particular, sean 
las que quieran las cantidades de obra 
que se le manden ejecutar, quedando el 
Kxcmo. Ayuntamiento en libertad de 
realizar los trabajos que crea convenien
tes, con arreglo á los créditos que para 
este servicio se hayan consignado en el 
presupuesto especial de gastos del ensan
che de Madrid, tanto en el ordinario como 

los extraordinarios que se aprueben. 
Sin embargo, para lijar la maguitud 

de la fianza que el contratista habrá de 
depositar como garantía del cumplimien
to de su coutrato, y sólo para este efecto, 
*e calcula prudenciaimento que el gasto 
podrá elevarse á la suma de 75.000 pe
alas. 

C A P I T U L O II 

Art. 4.° Los adoquines serán de roca 
8Tanítíca, de grauo fir.o y compacto, 
e«Uudo bien distribuidos en la masa to-
* * ° 8 los componentes que forman esta cla-
8 e de rocas. 

Su fractura ha de presentarse en án
gulos agudos, y el peso por metro cúbico 
no bajará de 2.700 kilogramos; proven
drá dicho material do las canteras de la 
inmediata sierra de Guadarrama, ó de 
otras que lo den de las condiciones ante
dichas. 

Art. 5.° Los adoquines serán de los 
conocidos comunmente por adoquines 
irregulares ó pedruscos, y su forma gene
ral la prismática rectangular. 

La labra de los adoquines será única
mente el desbaste de cantera. 

CAPITULO I I I 

Art. 6.° Los pedidos del material se 
dirigirán por escrito al contratista por el 
Ingeniero Director del ramo, competen
temente autorizado al efecto por la Supe
rioridad. En estos pedidos se fijarán la 
cantidad de adoquines que se deseen, y ol 
plazo dentro del cual deberá quedar ter-
miuadala entrega, designando los pontos 
en que ésta ha de tener lugar. Se cal
culará el número de días de este plazo, 
en el supuesto de que habrán de entregar
se por lo menos todos los días 2.000 pe
druscos, por cada uno de los pedidos quo 
s? hagan, sin que en ningún caso pueda 
exigirse al contratista que exceda la en
trega diariamente de 4.000, cuando sean 
más de uno los pedidos que haya de ser
vir á la vez. 

Art. 7.° uno de los dos ejemplares 
del pedido, que se hará siempre por du
plicado, lo devolverá el contratista á la 
Dirección facultativa en el término de 
24 hi ras, manifestando al pie su confor
midad, debiendo empezar la entrega del 
material dentro de los tres días siguien
tes, sin excusa ni pretexto alguno. 

Si asi no lo hiciese, el Excmo. Sr. Al
calde Presidente, á propuesta del Ingenie
ro Director del ramo, podrá imponerle 
una multa de 5 á 15 pesetas por cada día 
de retraso que transcurra sin dar princi
pio á la entrega. Si pasan 15 días más 
sin haber empezado á servir los pedidos, 
esta multa se duplicará por espacio de 
otros 15 días. 

Transcorrido un mes sin dar princi
pio á la entrega del material, el Excelen
tísimo Ayuntamiento tendrá derecho á 
rescindir la contrata con pérdida de la 
fianza que tenga prestada el contratista 
como garantía del cumplimiento de este 
servicio, y demás efectos que marca el 
articulo 23 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Art. 8.° La entrega del material se 
verificará en los puntos que se designen 
en los pedidos respectivos, debiendo api

larse en la forma que se determine por . 
la Dirección facultativa del ramo para | 
que no entorpezca el tránsito público; 
todos los gastos que ocasione esta ope
ración serán de cuenta del contratista. 

Art. 9.° El material será reconocido 
en los puntos de entregh por el Inge
niero Director del ramo ó Ayudante on 
quien delegue, con asistencia del con
tratista ó su encargado, desechándose 
todo el que no reúna las condiciones es
tipuladas en este pliego. 

Art. 10. El material que del recono
cimiento de que habla el articulo anterior, 
quede desechado, deberá 'retirarse de la 
vía pública por el contratista dentro de 
las 24 horas siguientes de haber efectua
do dicha operación, sin excusa ni pre
texto alguno, y si asi no lo hiciese, pa
gará por ocupación de la vía pública la i 
cantidad de cinco pesetas diarias por 
cada 100 pedruscos, durante tres días, 
pasados los coales, sin haberlo retirado, 
se entenderá que renuncia el material á 
favor de Madrid. 

Art. 11. Una vez empezada la en
trega del material, deberá ésta termi
narse en el plazo que para cada caso fije 
la Dirección facultativa del ramo y con 
arreglo á lo que preceptúa el ar. 6. - de 
este pliego. 

Por cada día más de los fijados en los 
plazos respectivos que tardase el contra
tista en terminar de servir cada pedido 
que se le hubiere hecho, podrá el Ex
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, á 
propuesta del Ingeniero Director del 
ramo, imponerle una multa de 10 á 20 
pesetas. 

Si pasan 15 días sin haber terminado 
de servir el pedido, esta multa podrá du
plicarse por espacio do otros 15 días. 
Transcurrido un mes sin haber hecho la 
entrega total, el Excmo. Ayuntamiento 
tendrá derecho á rescindir el contrato 
con pérdida de la fianza, que como ga
rantía de este servicio tenga prestada el 
contratista y demás efectos del citado ar
ticulo 23 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Art. 12. Las multas que puedan im
ponerse al contratista con arreglo á lo 
que preceptúan los artículos 7.°, 10 y 
11 del presente pliego de condiciones, 
se harán efectivas de la fianza prestada 
por el mismo como garantía del cum
plimiento del servicio; y caso preciso, de 
sus bienes, en la forma que se establece 
en el art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883 sobre contratación de ser
vicios provinciales y municipales. 

Art. 13. ¿1 contratista deberá com • 

pletar la fianza siempre que se extraiga 
una parte de ella para hacer efectivas las 
multas que se le hayan impuesto. 

Si á los diez días de haber sido reque
rido para que complete la fianza no lo hu
biese hecho, se declarará rescindido el 
contrato con los efectos del art. 33 del 
l\eal decreto de 4 de Enero de 1883. 

CAPITULO IV 

Art. 14. La valoración de los mate
riales suministrados por el contratista se 
hará por metros cuadrados, midiendo di
rectamente sobre el terreno la superficie 
empedrada con los pedruscos entregados 
por el mismo. 

Esta medición se ajustará dividiendo 
dicha superficie nu figuras geométricas 
regulares, cuyas áreas se calcularán con 
arreglo á ks fórmulas respectivas. 

Art. 15. Por cada metro cuadrado 
que resulte hecho con adoquines sumi
nistrados por el contratista, se le abona
rá el precio de 14 pesetas, deduciendo 
de! mismo la baja ó mejora del remate si 
la hubiere 

Art. 16. A fin de cada mes se hará por 
la Dirección facultativa del ramo la me
dición sobre el terreno de la superficie 
empedrada con loa pedruscos suministra
dos por el contratista en la forma que 
prescribe el art. 14 de este pliego, á cu
ya operacióu asistirá el contratista ó per
sona competentemente autorizada por el 
mismo, y aplicando el precio que se fija 
en el art. 15 de este pliego para el metro 
cuadrado de empedrado, se formará la 
relación valorada de cada una d> las 
obras á lai que prestará su conformidad 
el contratista. 

Art. 17. El importe del material su
ministrado por el contratista se le acredi
tará por medio de cet tificaciouos mensua
les, que expedirá el Ingeniero Director 
facultativo del ramo á las que acompa
ñará las relaciones valoradas de que ha
bla el artículo anterior. 

CAPITULO V 

Art Ib. La baja ó mejora que se 
haga en el acto del remate, se referirá al 
precio tipo que se marca en el art. 15 pa
ra el metro cuadrado de empedrado, que 
es de 14 pesetas. 

Por io tanto, en las proposiciones que 
se presenten en el acto de la subasta, que 
deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña al pliego de 
condiciones económico-adratnistrativas, 
deberá decirse en la parte de dicho mo
delo destinada á hacer la proposición lo 
siguiente á la letra, si no se hiciese baja 
«por el precio tipo» y si la hiciere «con la 
rebaja de...., pesetas en el precio tipo.» 
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Art. 19. Todos los empleados depen
dientes y operarios del contratista guar
darán el respeto y consideraciones debi-
das al Ingeniero Director del ramo y de
más funcionarios del Municipio, atendien
do y cumpliendo cuantas observaciones 
relativas al servicio les bicieren. 

El ingeniero Director del ramo podrá 
exigir al contratista que despida de los 
trabajos á aquellos de sus empleados de
pendientes ú operarios que cometan fal
tas de subordinación y respeto ó pro
muevan riñas, escándalos ó altercados en 
las obras. 

Art. 20. Sin perjuicio de cuanto que
da estipula lo en estas condiciones, regi
rán también las económico administra
tivas que se dicten por la Contaduría del 
Excmo. Ayuntamiento. 

Art. 21. Será de cuenta del contratis 
ta el abono de las cantidades que tieue 
que satisfacer eu los fielatos por los dere
chos de introducción de! material estable
cidos por el Municipio; advirtiéndose que 
en el caso de que pudiera modificarse ó 
suprimirse este arbitrio municipal, se ten
drá en cuenta dicha modificación ó su
presión, aumentáudoseó disminuyéndose 
los precios en las cantidades que corres
ponda por este concepto. 

ECON'ÓMICO-ADMIMSTttATIVAS 

1." La subasta se verificara el día 16 
de F.nero, de 1888, á la una y media de la 
tota* en la sala de remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento y ante el Excelen
tísimo Sr. Alcalde Presidenta ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo 
también al acto el Sr. Regidor que de
signe y uno de los Notarios de S. E. 

2." Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta, se 
hallaran de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, de once á una de la 
tardo, :.odos los días no feriados que m e 
dien hasta el del remate. 

3.* Se dará principio ai acto el día y 
á la hora señalada por la lectura del 
anuncio y pliegos de condicioues que sir
van de base para la subasta. 

4. a Terminada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bro las condiciones de la subasta, se en
tregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados que rubricarán en 
e1. s to los interesados. Dichos pliegos de
be án contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredítela cons
titución de la fianza provisional y la cé
dula personal del licitador. Cuando uno 
de éstos presente más de un pliego, bas
tará que en cualquiera de los que presen
te acompañe estos dos últimos documen
tos. Los referidos pliegos serán numera
dos por el Sr. Presidente por el orden de 
presentación, y una vez entregados no 
podrán retirarse por ningún motivo. 

5.* La fianza provisional que mencio
na la coudición anterior, consistente en el 
5 por 1Ü0 del total de esta subasta, impor
tante 3.750 pesetas, se constituirá en me
tálico ó en efectos públicos, bien eu ia 
Tesorería muuicipal ó bien eu la Caja ge 
neral de Depósitos; pero cuaudo aquélla 
se constituya en los segundos, se verifi
cará con sujeción al precio que estos tu
vieron en la plaza el día anterior al del 
remate, segün la cotización oficia!. 

6.* El tipo para esta subasta es el de 
14 pe-setas el metro cuadrado de empe
drado que resulte hecho cou ol material 
suministrado por el contratista, segúu 
marca el art. 15 del pliego de condiciones 

facultativas, y la partida por donde ha de 
satisfacerse esta obligación figura consig
nada en el presupuesto actual del ensan
che, y se contraerá para el venidero. 

7.a Cinco minutos antes de espirar la 
media hora marcada en la condición 4. a , 
el Sr. Presidente hará anunciar que fal
ta sólo dicho tiempo para terminar el pla
zo de admisióu; corrido qne sea éste, lo 
declarara terminado y procederá á la 
apertura por el orden de presentación 
de los pliegos entregados, y las propo
siciones que contengan serán leídas en 
alta voz, desechando en el acto las que 
no vengan acompañadas del resguardo 
do depósito y de la cédula personal del 
licitador, !as que excedan de! tipo esta
blecido y las que no se ajusten al mode
lo inserto á continuación, siempre que 
las diferencias puedan producir, a su jui
cio, duda racional sobre la persoua del 
licitador, sobre el precio ó sobre el com
promiso que contraiga. En el caso de exis
tir dicha duda, la proposición será dese
chada aun cuando el iicitador manifieste 
su conformidad en que se entiendan re
dactada cou estricta sajecióu al modelo. 

8. a Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
presentarse en papel del sello 11.°. el se
ñor Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más ven
tajosa entre las admitidas, devolviendo 
á los licitadores que estén conformes con 
que quedeu desechadas sus proposicio
nes, ¡os resguardos y cédulas de vecindad 
que las acompañaban, con cuyo recibo 
se eutieudc que renuncian á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del remate. 

9. a En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficiosa 
para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la 
llana, durante un plazo de diez minutos, 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmen
te el remate al que hubiere mejorado la 
suya eu favor de esta Villa; y sino hubie
re mejora ó resultasen varias en los mis
mos, términos, la citada adjudicación se 
hará á favor de aquel cuyo pliego teuga 
el uúmero de orden más inferior. 

10. El rematante uo podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del re
mate, pues queda prohibida terminante
mente ia transferencia de los mismos, en 
uso de ¡a facultad que ai Ayuntamiento 
concede el art. 24 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

11. El licitador á cuyo favor que )e el 
remate, se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el día y hora que se le se
ñale, á otorgar la correspondiente escri
tura, entregando el documeuto que acre
dite haber consignado como'fiauza defini
tiva en la Caja general de Depósitos ó en 
la Depositaría de esta Villa 7.500 pesetas 
eu metálico ó en efectos públicos, al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día 
precedente. Si el rematante uo prestase la 
fianza definitiva, no concurrieseá otorgar 
la escritura, ó no llenase las condiciones 
precisas para ello, aun después de trans
currida la prórroga que al efecto se le 
conceda, caso deque exista causa justifi
cada para otorgaría, se ten-irá por rescin
dido el contrato a perjuicio del mismo re
matante, con los efectos del art. ¿3 
del Reai decreto de 4 de Euoro de 1883, 
que reglamentü y modifica ol de 27 de 
Febrero do 1852 sobre contratación de 
servicios públicos. 

12. El rematante podrá retirar el ex

ceso que resulta ó habrá de reponer la dL 
ferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el con
trato uu aumento ó disminución qne ex
ceda del 3 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. Tam
bién queda obligado á completar el im
porte de la misma, siempre que para ha
cer efectivas las responsabilidades en que 
incurra, se extraiga una parte de ella. Si 
debiendo reponer en cualquiera de ambos 
casos, no lo hiciesedeutro de los diez días 
siguieutes al en que sea requerido para 
ello, el Ayuntamiento podrá dar por res
cindido el contrato con los efecto? del ya 
citado art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

13. La fianza será devuelta al con
tratista, previa certificación del Iugeuiero 
Director facultativo do las obras munici
pales de esta Villa, en que conste haber 
cumplido el rematante con todas las con
diciones estipuladas en la escritura de 
contrato. 

14. El Ayuntamiento, osando de la 
facultad que le concede ei art. 29 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, po
drá resciudir el contrato en cualquier 
tiempo do la duración del mismo, por fal
tas del rematante ó por mera convenien
cia de la Corporación. 

15. El contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta, ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste teudrá lugar á ries
go y ventura. 

16. El contratista, para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio. 

17. El remate obliga al contratista y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobación del mismo. 

18. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y demás que pueda originar la su
basta, asi como el importe de la inserción 
de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma cu los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, an
tea de formalizar la escritura ó acta de re
mate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado im
porte. 

19. Para poder tomar parte eu la su
basta es requisito iudispensabie que los 
resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del sello 
correspondiente que justifique haber sa
tisfecho en la Tesorería municipal 3 pese-
las cu las fianzas ó depósitos previos, por 
cada 50(J peseta* ó fraccióu de esta suma. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Diciembre de 1887.=El 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición. 
D que vive...., enterado de las 

condiciones para la subasta en pública li
citación del suministro del adoquín gra
nítico de torcera ciase ó irregular, deno
minado peirusco, paraei empedrado de 
las vías públicas municipales de esta vi
lla, anunciada en el B O L K T Í X O F I C I A L de la 
provincia y Gaceta de esta capital del 
día de...., de conforme en un todo 
con las mismas, se compromete á tomar 
á su cargo, con estricta sujeción á ellas. 
{Aquí la ¡)r(r¡)osici'/n refiriéndose d...~ 
tipo con la cantidad en letra.) 

Mhdrid.... de.... de 188 
(Firma del propouonte.) 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES 
Juzgados m i l i t a r e s . 

MADRID 
D. Félix López de Medrano y p a j u 

te. Comandante de infantería y Fiscal 
permaueute de causas de la Capitanía o¡¡ 
neral de Castilla la Nueva, nombrado por 
el Excmo. Sr. Capitán general para eva
cuar un exhorto en D. Pedro Domenech 
llamándole por medio del edicto remitido* 
por el Juzgado de Guerra de la Capita
nía general de la lela de Cuba, he dis
puesto que dicha publicación tenga lugar 
en los periódicos oficiales de esta Corte 
durante '20 días consecutivos, conforme 
ordena dicho Juzgado, y que la presenta
ción del referido Sr. Domenech tenga efec
to en esta Fiscalía militar, sita en la 
calle Dou Diego de León, 7, segundo iz
quierda, cou objeto de hacerle la notifi
cación que se interesa, insertando á con
tinuación el edicto de refereucia: 

«D . Juan Romero Maldonado, Audi
tor general de Guerra interino de esta 
Capitanía general de la Isla de Cuba. 

Por el pre-ente hace saber que en el 
Juzgado de Guerra de la misma se sigue 
causa contra el contratista del Ejército 
D. Pedro Domenech y otros por raciones 
de galletas remesadas á las Factorías de 
Remedios y Morón, en lo que debe notifi
carle una providencia dictada, cayacopia 
se h;\ remitido por este Juzgado a ¡a Ca
pitanía de Casulla la Nueva; y á los efec
tos de que pueda cumplimentarse tal di
ligencia se ie cita, l lama y emplaza para 
que eu el término de nueve días se pre
sente al objeto indicado en esta Capita
nía general. Y para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L se libra el presente en la 
Habana A 17 de Octubre de 1887.=» lil 
Teuieute Auditor, Secretario del Juzgado 
de Guerra, Ricardo Eüzondo Meudio-
roz .=Kl Auditor general interino, Juau 
Romero.=Hay un sello que dice: Juzga
do de la Capitanía general de la Isla de 
Cuba.=Rscribania de Guerra.» 

V.o B . °=El Fiscal, López de Medra-
n o . = I Í 8 copia.=3El Teuieute, Secretario. 
Carlos Segui. 

Juzgados de primera instancia. 
CENTRO 

Eu virtud de providencia dictada coa 
fecha 15 del corriente mes por el Sr. Don 
José Domínguez Herráiz, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro, dicta 
da eu autos promovidos por el Sr. D. Fe
lipe Cano y García, á uombre de D. Si
món Guinea sobre caucelación de dos 
cenaos de 15.133 reales y 4.000 reales 
que pesau sobre la casa núm. 10 de la 
calle de Nebrija en la ciudad de Alcalá 
de Henares y uu terrazgo sito en térmi
no de la misma ciudad, se admite la de
manda, juicio dec arativo de mavorcuan-
tia promovido por aquél y se confiore 
traslado cou emplazamiento en forma á 
las personas que se crean cou derecho á 
las cargas de cuya cancelación se trata, 
para que deutro <iel plazo do nueve días 
comparezcan en los autos, personándose 
en forma, empezando á contarse dicho 
término desde la inserción de la presen
te cédula en los periódicos oficiales de 
esta Corte, de couformidad con lo preve
nido eu el art. 269 de la ley de Enjuicia
miento civil, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 17 de Diciembre de 1887.— 
V.° B . u = Domínguez. = El actuario. 
L. Ramón Aguado J Oria.= üs copia---
Licenciado Ramón Aguado y O ^ * ^ ^ , 

A N U N C I O 
LA UNIÓN AGRÍCOLA 

Sociedad cooperativa de seguros reunidos. 
En cumplimiento á lo prevenido en el ar

tículo 23 de los estatuios de la Sociedad 
Unión Agrícola Xtarional, se convoca i U K g 
los seíior'es socio? asegurados, que tiene» de
recho á concurrir á ella para la J u " l a S e " e " " 
ordinaria, que se celebrara en Madrid el ju « 
ve* o de Enero próximo, á las once <»-
uiaftana. eu el local social, Cuesta de aa . » " 
Domingo, núm. 4, entresuelo derecha. 

.Madrid 30 de Diciembre de I8?f.—» v 

rector general, TomAs Brioues. 

MADRID: IW7.-Escuela lipopr-lca del HoíplcW 


